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DECRETO  NO:  E-2391/2O17                 /

COLINA,   06 de Noviembre de 2017.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)    Decreto
Alcaldicio NO E-2376/2017,  de fecha O3 de octubre 2017, que designa, el día sábado
O4   de   noviembre   de   2017,   como   inspectores   y   ayudantes   de   ¡nspección   en
fiscalización nocturna, de patentes de alcohol a funcionarios mun¡cipales que indica.
2)   Por  error  involuntario,  se  digitó  erróneamente  la  fecha  del  Decreto  Alcaldic¡o
antes  indicado;    y    las  atribuciones  que  me  confiere  la    Ley  NO   18.695,  Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;    Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  ¡nformación

pública  y  su   reglamento;        Ley   NO   19.880,   sobre     base  de  los   proced¡mientos
adm¡nistrativos que  rigen  los actos de  los órganos de  la admin¡stración  del estado.

DECRETO:

Rectifíquese  el     Decreto  Alcaldicio   NO   E-
2376/2017,     de  fecha  O3  de  octubre  2017,   que  designa,   el  día  sábado  O4  de
noviembre  de  2017,  como  inspectores  y  ayudantes  de  ¡nspección  en  fiscalizac¡ón
nocturna,   de  patentes  de  alcohol  a  funcionarios  municipales  que  indica,     en  el
s¡gujente tenor:

DICE DEBE  DECIR

COyH\, O3 de Octlbre de 2O17 COLINA, 03 de Noviembre de 2017.

/       \                  l                        ANFODToE#EARCiOoMoULNAlvQAURERSiEAYR^oRDCR#tVuAESzE
rr`'"           \                                                 FDO )AANLFBAALLDcEALDERON ARRIAGADA

l SECRETARIO  MUNICIPALllllI-
`.        \. .
'{:/.  \t---,       ,,'Á

*L_-  ___:_ i__t:

ANIBÁi~C                    N     RRIAGADA
SECRET   RIO  MUNI    IPAL

MOFVACA/   AQ/xcg.
DISTRIBU    ION:

-       Alcaldía

Secretarla  MunlcipaI
Dirección  de  Control
Asesoría Jurídica
Dirección  de Administración  y  Finanzas
Unjdad de  Recursos  Humanos
Dirección  de Medio Amb¡ente,  Aseo y Ornato
Unidad  de  lnspección
unidad de Rentas y Patentes
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo


